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En reconocimiento a la meritoria trayectoria académica del 
Dr. José Ayala Espino, ilustre economista que dedicó su 
trabajo a la docencia económica y al examen riguroso y la 
realización de trascendentales aportes en los campos de 
la economía pública y el institucionalismo, la Universidad 
Nacional Autónoma de México convoca al Premio 
nacional de ensayo sobre alternativas de economía pública 
e institucionalismo “José Ayala Espino”, de acuerdo con 
las siguientes 

Bases

I.	 Podrán participar en el certamen las y los estudiantes 
y egresados de grado y posgrado de las carreras de 
Economía, Administración Pública y Ciencias Políticas 
y Sociales de las instituciones de educación superior 
del país, siempre y cuando no sean mayores de 39 
años y no presenten trabajos de tesis.

II.	 Para concursar, las y los interesados deberán enviar 
un ensayo a) de carácter teórico, b) propositivo de 
estrategias o políticas públicas, o c) de reflexión crítica, 
sobre uno o varios de los temas vinculados con los 
campos de la economía pública y/o el institucionalismo 
que se indican en la relación al calce.

III.	 Los ensayos deberán tener entre 50 y 100 páginas, estar 
escritos a doble espacio en fuente Times New Roman de 
12 puntos, estar firmados por la o el autor consignando 
su nombre y datos de localización, y ser enviados 
en formato pdf al correo premio.joseayalaespino@
economia.unam.mx  entre la fecha de publicación de 
esta convocatoria y las 23:59 horas del viernes 25 de 
febrero de 2022, registrando como asunto en el correo 
de envío: “Premio José Ayala Espino”.

IV.	 El premio consistirá en la publicación por la UNAM 
de la obra premiada y la entrega, a título de pago 
de derechos, de un monto de $ 100,000.00 (cien mil 
pesos M.N.)

V. 	 El jurado estará integrado por 5 especialistas en los 
temas considerados, y su fallo inapelable se hará 
público en el marco del Simposio José Ayala Espino. El 
Institucionalismo y la Economía Pública ante las crisis 
de nuestro tiempo, el 22 de abril de 2022, aniversario 
luctuoso del Dr. Ayala Espino, evento y día en que se 
entregará el Premio.

VI.	 Si la ganadora o el ganador residen fuera de la Ciudad 
de México, su traslado dentro de la República Mexicana, 
su hospedaje y alimentación para recibir el Premio serán 
cubiertos por las entidades académicas organizadoras.

VII.	 El Premio se podrá declarar desierto. Cualquier situa- 
ción no prevista en la Convocatoria será resuelta por los 
organizadores. La participación de las/los interesados 
implica la total aceptación de estas Bases.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 29 de septiembre de 2021. 

***

Relación indicativa de temas para participar 

1.-	 Papel de las instituciones en las economías de mercado.

1.1.-	 Relación de la teoría positiva con la normativa;
1.2.-	 Avances en la comprensión de la realidad 

económica de las empresas (microeconomía) y de 
las naciones (macroeconomía), favorecidos por el 
neoinstitucionalismo;

1.3.-	 Caracterización, alcances y límites de la acción 
colectiva. El problema del gorrón;

1.4.-	 Evolución institucional de los mercados: circulación 
de mercancías, circulación de derechos de 
propiedad y circulación de derechos de acceso al 
disfrute de las mercancías.

2.-	 El Estado, la tercera fuerza.

2.1.-	 El abandono del Estado de naturaleza, ¿contrato 
social o autocracia?;

2.2.-	 Metamorfosis del bandido errante en bandido 
estacionario;

2.3.-	 Descripción y crítica del Teorema de Coase. Óptimo 
de Pareto en aprietos;

2.4.-	 Descripción y crítica del Dilema del Prisionero.

3.-	 El diseño institucional.

3.1.-	 ¿Las mores o la imitación institucional?;
3.2.-	 El papel de las tradiciones en el diseño institucional 

informal y formal;
3.3.-	 Instituciones para acceder al desarrollo;
3.4.-	 Derechos de propiedad, reglas de acceso y uso, 

contratos.

4.-	 Instituciones en la historia de México y nuevos requeri-
mientos institucionales.

4.1.-	 El reformismo neoliberal y la gerencialización de 
la administración pública;

4.2.-	 ¿Por qué fracasan o prosperan las naciones? 

Premio nacional de ensayo sobre alternativas 
De economía pública e institucionalismo 

“José ayala espino”

Convocatoria
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS

en el marco del
XLI SEMINARIO DE ECONOMÍA AGRÍCOLA

convocan al
PREMIO ANUAL DR. ERNEST FEDER 2021

Bases

1)	 Podrán participar trabajos de investigación inéditos en forma de artículos individuales o colectivos sobre el tema: La pandemia 
de covid-19 y el sistema agroalimentario mexicano: balance y perspectivas.

	 Subtemas: a) La producción, distribución y suministro de alimentos en México en el contexto de la pandemia de covid-19; 
b) El consumo de alimentos ultraprocesados y sus implicaciones en la pandemia de covid-19, y c) Políticas públicas y 
regulaciones para una alimentación saludable.

2)	 Dirigido a tesistas de posgrado, profesionales e investigadores especializados en el sector. Los trabajos deben ser de autoría 
propia, reflejar originalidad, rigor científico y metodológico y estar debidamente concluidos. Cada autor podrá concursar 
únicamente con un trabajo y, en los casos de obras colectivas, no deberán exceder de cuatro autores por obra. El documento 
deberá contar con una portada que contenga el nombre del premio, el título del trabajo y el seudónimo; incluir un resumen 
de media cuartilla, introducción, metodología, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía. La obra debe tener una 
extensión máxima de 30 cuartillas, con tipo de letra Times New Roman de 12 puntos, interlineado de 1.5 y con un formato 
de citas estilo APA (American Psychological Association) y se entregará en formato pdf. El archivo pdf se subirá a la página 
Premios y reconocimientos otorgados por el Instituto de Investigaciones Económicas: https://premios.iiec.unam.mx/

3)	 Se deberá llenar el formato de registro disponible en la misma página electrónica. Se incluirá una semblanza del o los(as) 
participante(s) y los datos de contacto con nombre, institución, teléfono y correo electrónico. En el caso de las obras colectivas, 
se indicará el nombre del representante del grupo de autores. Este documento se entregará al jurado calificador una vez 
realizado el dictamen. No cumplir los requerimientos citados en las bases 1, 2 y 3 podrá ser causa de exclusión del trabajo 
en el concurso.

4) El jurado calificador estará integrado por el director del IIEc, los coordinadores del Seminario y por reconocidos(as) 
investigadores(as) de El Colegio de México, la Universidad Autónoma Chapingo, el Instituto Politécnico Nacional, la 
Universidad Autónoma Metropolitana y la Universidad Nacional Autónoma de México. La decisión del jurado será inapelable.

5)	 El Instituto de Investigaciones Económicas otorgará los siguientes premios:

Primer lugar: $20 000.00 m.n.
Segundo lugar: $10 000.00 m.n.
Tercer lugar: Diploma 

6)	 Los trabajos ganadores se expondrán durante el seminario. El Instituto se reserva el derecho de publicarlos. 

7)	 Fecha límite de envío del trabajo: lunes 18 de octubre de 2021, a las 14:00 horas. 

8)	 Los aspectos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el jurado.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd. Mx, 2 de septiembre de 2021.

EL DIRECTOR

DR. ARMANDO SÁNCHEZ VARGAS

INFORMES: Secretaría Académica: tel. 5623-0101, 5623-0141 y 5516807256
http://www.iiec.unam.mx
analaura@iiec.unam.mx
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La Facultad de Música, de conformidad con el Reglamento 
del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales (RSCEE) de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los 
profesores de carrera adscritos a esta Facultad, a presentar 
solicitudes para ocupar por un año, a partir del 1 de febrero 
de 2022, la Cátedra Especial “Juan Diego Tercero Farías”.

Bases y requisitos:

Podrán ocupar la Cátedra Especial, miembros del personal 
académico de la UNAM que, a juicio del H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Música, se hayan distinguido de manera sobre-
saliente en el desempeño de sus actividades académicas. El 
propósito de las Cátedras Especiales es promover la superación 
del nivel académico de la institución, mediante un incentivo a 
profesores de carrera que se hayan distinguido particularmente 
en el desempeño de sus actividades académicas, con base 
en los artículos 13, 15 inciso d) y 16 del RSCEE.

a)	 Ser profesor de tiempo completo y cumplir cabalmente con 
sus compromisos, en exclusión de toda actividad externa 
que rebase las ocho horas señaladas en el artículo 57 
inciso b del Estatuto del Personal Académico.

b)	 Contar con una antigüedad mínima de cinco años al servicio 
de la institución al momento de presentar la solicitud.

c)	 Haberse distinguido de manera sobresaliente en el des-
empeño de sus actividades académicas en el periodo a 
evaluar.

d)	 Haber cumplido cabalmente con sus compromisos en la 
UNAM, realizando actividades sobresalientes en docencia, 
investigación y extensión académica y profesional.

e)	 Presentar el programa de actividades que llevará a cabo 
durante el goce de la cátedra, que sea pertinente para la 
Facultad de Música y contribuya a elevar el nivel académico 
de la institución.

f)	 No gozar de una beca que implique una remuneración 
económica, ni tampoco ocupar un puesto administrativo 
en la UNAM, a menos que se comprometa a renunciar a 
ellos si obtiene la Cátedra.

El Consejo Técnico de la Facultad de Música acordó que 
pertenecer al SNI O SNCA, no es impedimento para ocupar 
una Cátedra Especial, pero, en igualdad de otros merecimientos 
académicos diferentes de la investigación y de la creación, 
dará preferencia a quienes no disfruten de dichos estímulos.

Documentos requeridos:

De conformidad con el artículo 15 del RSCEE, los interesados 
que cumplan con lo dispuesto en las bases y requisitos de esta 
convocatoria podrán remitir los documentos requeridos a la 
Secretaría del H. Consejo Técnico de la Facultad de Música 
en formato PDF mediante correo electrónico a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx dentro de un plazo de 30 
días naturales contados a partir de la publicación de esta 
Convocatoria en Gaceta UNAM.

a.	 Solicitud y relación pormenorizada de la documentación 
que se anexe.

b.	 Documentación en la que conste su adscripción, categoría 
y nivel, funciones asignadas, antigüedad en la institución 
y vigencia de su relación laboral con la UNAM.

c.	 Propuesta completa de programa a desarrollar durante 
el periodo de ocupación de la Cátedra, que contenga la 
descripción de actividades y metas a alcanzar, metodología 
y fundamentación de las propuestas, resaltando la forma 
en que éstas contribuirán al desarrollo académico de la 
Facultad de Música.

d.	 Curriculum vitae.
e.	 Fotocopia de los documentos que acrediten la preparación 

académica del solicitante.
f.	 Resumen de actividades que permita al Consejo Técnico la 

evaluación del solicitante en lo que se refiere a las activida-
des de docencia, investigación y extensión académica, en 
los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de entrega 
de la solicitud.

g.	 Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral o 
remuneración adicional fuera de la UNAM, que, sumado 
al tiempo de servicio prestado a esta institución, exceda 
de 48 horas semanales, según lo establecido en el artículo 
57 inciso b del Estatuto del Personal Académico.

Lineamientos:

El Consejo Técnico podrá solicitar información adicional en 
caso de que así lo considere.

El ocupante de la Cátedra Especial, adicionalmente a las activi-
dades correspondientes a su nombramiento, se compromete a:

1.	 Dictar conferencias sobre su actividad académica, a solicitud 
del Consejo Técnico.

2.	 Participar en comisiones académicas de la Facultad que 
no interfieran con sus actividades académicas de docencia 
e investigación.

3.	 Rendir un informe de las actividades desarrolladas y logros 
obtenidos, al término de la ocupación de la Cátedra.

Conforme a los artículos 19, 20 y 21 del RSCEE, los interesados 
que hayan ocupado una cátedra durante el año 2021 y que 
presenten ante el Consejo Técnico la solicitud de prórroga, 
incluyendo el informe de actividades realizadas y el programa 
para el siguiente período, deberán hacerlo 60 días naturales 
antes del término de la ocupación de la cátedra, para que 
éste, previa evaluación de las actividades realizadas durante 
la vigencia, decida sobre el otorgamiento o negativa de la 
prórroga, en el entendido de que la información que se adjunte 
a la solicitud deberá referirse a las actividades realizadas 
durante el último período, dicha información deberá ser enviada 
mediante correo electrónico en formato PDF a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad de México a 7 de octubre de 2021

La Directora

María Teresa Gabriela Frenk Mora

Convocatoria 
Cátedra Especial “Juan Diego Tercero Farías”
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La Facultad de Música, de conformidad con el Reglamento 
del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales (RSCEE) de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los 
profesores de carrera adscritos a esta Facultad, a presentar 
solicitudes para ocupar por un año, a partir del 1 de enero de 
2022, la Cátedra Especial “Estanislao Mejía”.

Bases y requisitos:

Podrán ocupar la Cátedra Especial, miembros del personal 
académico de la UNAM que, a juicio del H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Música, se hayan distinguido de manera sobre-
saliente en el desempeño de sus actividades académicas. El 
propósito de las Cátedras Especiales es promover la superación 
del nivel académico de la institución, mediante un incentivo a 
profesores de carrera que se hayan distinguido particularmente 
en el desempeño de sus actividades académicas, con base 
en los artículos 13, 15 inciso d) y 16 del RSCEE.

a)	 Ser profesor de tiempo completo y cumplir cabalmente con 
sus compromisos, en exclusión de toda actividad externa 
que rebase las ocho horas señaladas en el artículo 57 
inciso b del Estatuto del Personal Académico.

b)	 Contar con una antigüedad mínima de cinco años al servicio 
de la institución al momento de presentar la solicitud.

c)	 Haberse distinguido de manera sobresaliente en el des-
empeño de sus actividades académicas en el periodo a 
evaluar.

d)	 Haber cumplido cabalmente con sus compromisos en la 
UNAM, realizando actividades sobresalientes en docencia, 
investigación y extensión académica y profesional.

e)	 Presentar el programa de actividades que llevará a cabo 
durante el goce de la cátedra, que sea pertinente para la 
Facultad de Música y contribuya a elevar el nivel académico 
de la institución.

f)	 No gozar de una beca que implique una remuneración 
económica, ni tampoco ocupar un puesto administrativo 
en la UNAM, a menos que se comprometa a renunciar a 
ellos si obtiene la Cátedra.

El Consejo Técnico de la Facultad de Música acordó que 
pertenecer al SNI O SNCA, no es impedimento para ocupar 
una Cátedra Especial, pero, en igualdad de otros merecimientos 
académicos diferentes de la investigación y de la creación, 
dará preferencia a quienes no disfruten de dichos estímulos.

Documentos requeridos:

De conformidad con el artículo 15 del RSCEE, los interesados 
que cumplan con lo dispuesto en las bases y requisitos de esta 
convocatoria podrán remitir los documentos requeridos a la 
Secretaría del H. Consejo Técnico de la Facultad de Música 
en formato PDF mediante correo electrónico a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx dentro de un plazo de 30 
días naturales contados a partir de la publicación de esta 
Convocatoria en Gaceta UNAM.

a.	 Solicitud y relación pormenorizada de la documentación 
que se anexe.

b.	 Documentación en la que conste su adscripción, categoría 
y nivel, funciones asignadas, antigüedad en la institución 
y vigencia de su relación laboral con la UNAM.

c.	 Propuesta completa de programa a desarrollar durante 
el periodo de ocupación de la Cátedra, que contenga la 
descripción de actividades y metas a alcanzar, metodología 
y fundamentación de las propuestas, resaltando la forma 
en que éstas contribuirán al desarrollo académico de la 
Facultad de Música.

d.	 Curriculum vitae.
e.	 Fotocopia de los documentos que acrediten la preparación 

académica del solicitante.
f.	 Resumen de actividades que permita al Consejo Técnico la 

evaluación del solicitante en lo que se refiere a las activida-
des de docencia, investigación y extensión académica, en 
los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de entrega 
de la solicitud.

g.	 Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral o 
remuneración adicional fuera de la UNAM, que, sumado 
al tiempo de servicio prestado a esta institución, exceda 
de 48 horas semanales, según lo establecido en el artículo 
57 inciso b del Estatuto del Personal Académico.

Lineamientos:

El Consejo Técnico podrá solicitar información adicional en 
caso de que así lo considere.

El ocupante de la Cátedra Especial, adicionalmente a las activi-
dades correspondientes a su nombramiento, se compromete a:

1.	 Dictar conferencias sobre su actividad académica, a solicitud 
del Consejo Técnico.

2.	 Participar en comisiones académicas de la Facultad que 
no interfieran con sus actividades académicas de docencia 
e investigación.

3.	 Rendir un informe de las actividades desarrolladas y logros 
obtenidos, al término de la ocupación de la Cátedra.

Conforme a los artículos 19, 20 y 21 del RSCEE, los interesados 
que hayan ocupado una cátedra durante el año 2021 y que 
presenten ante el Consejo Técnico la solicitud de prórroga, 
incluyendo el informe de actividades realizadas y el programa 
para el siguiente período, deberán hacerlo 60 días naturales 
antes del término de la ocupación de la cátedra, para que 
éste, previa evaluación de las actividades realizadas durante 
la vigencia, decida sobre el otorgamiento o negativa de la 
prórroga, en el entendido de que la información que se adjunte 
a la solicitud deberá referirse a las actividades realizadas 
durante el último período, dicha información deberá ser enviada 
mediante correo electrónico en formato PDF a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad de México a 7 de octubre de 2021

La Directora

María Teresa Gabriela Frenk Mora

Convocatoria 
Cátedra Especial “Estanislao Mejía”
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Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica

(PAPIIT)

Convocatorias 2020 Extraordinaria y 2021

Aviso

Reporte de Avances y Solicitud de Renovación de Proyecto

Se comunica a los responsables académicos de proyectos PAPIIT de las Convocatorias 2020 Extraordinaria y 2021, la fecha 
para la captura en línea del Reporte de avances y la solicitud de renovación para 2022. El sistema de gestión electrónica 
(GeDGAPA) estará abierto únicamente del 04 al 15 de octubre de 2021 hasta las 15:00 horas, en el sitio web institucional 
de la DGAPA, dirección electrónica: http://dgapa.unam.mx.

Con la finalidad de optimizar la captura y evaluación, deberá reportar los avances sin agregar documentos que avalen la 
productividad del periodo; podrá anexar carta compromiso de nuevos participantes, cotizaciones respectivas en archivos en 
formato de documento portátil (PDF). 

El proceso concluye una vez capturados y enviados en línea, el reporte y su solicitud; no será necesario entregar ningún 
documento en la DGAPA.

Para cualquier aclaración, usted puede comunicarse a la Dirección de Desarrollo Académico, teléfonos 5622-6266, 5622-6016, 
correo electrónico: papiit@dgapa.unam.mx, o cuenta de twitter: @PAPIITunam.

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 04 de octubre de 2021
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido

Director General
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